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Quito, D.M., 19 de diciembre de 2016 

Señor 

Rémy Fabrice Szpryne 

Presente.- A 

De nuestras consideraciones: 

Por medio ge presente, nos es grato comunicarle que la Junta General Extraordinaria de 

Accionistas” en sesión celebrada en esta fecha, resolvió elegir a usted como VOCAL 

SUPLENTE DEL DIRECTORIO de la compañía SERESEC S.A. 

  

AT a 

2010 e inscrita en el Registro Mercantil el 15 de octubre de 2010, bajo el N¿. 3422, fomo 141. 

Sus facultades son las mismas determinadas en el artículo Décimo Cuart os estatutos . AX. 
reformados; pudiendo ser subrogado por el Vocal Suplente; de acuerdo con la reforma de ps ] a 

Estatutos inscrita en el Registro Mercantil: 9 teca0, No (1008) 1% 
De conformidad con el artículo Décimo Quinto de los estátutos reformados, el plazode duración 
del presente nombramiento es de cinco (5) años contados desde la fecha de inscripción del 

mismo en el Registro Mercantil. A 

: Le) 
SERESEC S.A. fue constituida ante la Notaría Octavs A cantón Quito, el 9 32 no de 

Al pie del presente nombramiento, agradeceremos se sirva expresar su aceptación a fin de dar 
cumplimiento a lo dispuesto en la Ley de Compañías. 

  

Dejo constancia de que en esta fecha acepto el cargo de VOCAL SUPLENTE DEL 

DIRECTORIO de la compañía SERESEC S.A. A _ 

  

Francia, 19 de diciembre de 2016 

VOCAL SUPLENTE DEL DIRECTORIO 
Rémy Fabrice Szprync 

Pas.: 1SAVI25C3 

Lo enmendado“vale.



  

TRÁMITE NÚMERO: 24579 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

  

  

  

    

NÚMERO DE REPERTORIO: 18827 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 08/05/2017 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 6195 

REGISTROS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS   
  

1, DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: SERESEC S.A. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR: | SZPRYNC RÉMY FABRICE 
IDENTIFICACIÓN: 15AV92563 
CARGO: VOCAL SUPLENTE DEL DIRECTORIO 
PERIODO(Años): 5 AÑOS   
  

2. DATOS ADICIONALES: 
  
CONST. RMit. 3422 DEL 15/10/2010 NOT. 8 (INT.) DEL 09/09/2010.- REF. ESTAT. RMH 1008 DEL 

09/03/2017 NOT, 1 DELO9/02/2017.- JP 
  

  
CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERAC, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QU 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INS 

      

O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

E ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

IPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.   
  

  

     

  

FECH de EMISIÓN: QUI JEetyes DE MAYO DE 2017 
Ze 

El O > A E 
DRANJOHANNA ELIZABETH CONTRERAS LÓPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 019-RMQ-2015) 
REGIS MERCANTIL DELÉANTÓN. QUITO 

le, ie SÍ 

2 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: Af DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 
“Cantil de 
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